
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 034/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que el Secretario General de esta Municipalidad, encomendò al 

empleado Roberto Andrès Basso - Leg. Nº 574, que avisara a la Empresa 

Visiòn S.R.L. que el dìa 01-04-95 debìa repetirse el programa "Panorama 

Municipal" de la semana anterior, ya que no se habìa producido el 

correspondiente a la presente semana; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado empleado no realizò tal gestiòn, lo 

que motivò que el espacio televisivo no fuera cubierto con programaciòn 

municipal; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13º inc. d) correspondiente y concordante con 

el Art. 62º inc. d) del Estatuto del Empleado Municipal; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:APERCIBASE al empleado Roberto Andrès Basso - Legajo Nº 574 

por no haber cumplido con una òrden emanada de un superior.- 

 

Art. 2º.-:NOTIFIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 04 de Abril de 1995.- 

 

 

firmado:   GABRIEL  BUFFONI                 DIEGO  SEZ 

             Sec. Gral.                 Intendente Municipal 

 


